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OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Antioquia- Sala Segunda de Oralidad, quien, mediante providencia del 11 

de noviembre de 2020, REVOCÓ la sentencia proferida por este despacho el 

22 de marzo de 2018. 

 

Una vez ejecutoriada la presente providencia, por secretaría procédase con la 

liquidación de costas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
EVANNY MARTÍNEZ CORREA 

Juez 

 
pl 

 
 

 

 

                    

 

 

RADICADO: 05001 33 33 004 2015-01331 00 

REFERENCIA 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO – LABORAL  

DEMANDANTE: JOSE GABRIEL CATAÑO CATAÑO 

DEMANDADO: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 

ASUNTO: 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO POR 
EL SUPERIOR 
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  NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

  

Certifico: en la fecha el auto anterior se notificó por ESTADO 
ELECTRÓNICO Y SE ENVIÓ UN MENSAJE DE DATOS A QUIENES 

SUMINISTRARON SU DIRECCIÓN ELECTRÓNICA, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 201 y 205 del C.P.C.A. 

 Medellín, 12/01/2021 fijado a las 8 a.m 

 ANGELA MARIA ECHEVERRI RAMIREZ 

Secretaria 


